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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: EJE ALIM 2021-00506. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 127 DEL 27 DE JULIO DE 2021. 

 

   

 

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 

 1) Se allegue poder suficiente conferido directamente por el 

alimentario CARLOS ESTEBAN CALDERÓN LÓPEZ, por cuanto el mismo, 

dada su mayoría de edad, ya no puede ser representado por su 

progenitora. 

 

 

 2) Acorde a lo anterior, deberá adecuarse la demanda frente 

al extremo demandante. 

 

 

 3) Se acredite con la documental correspondiente, a cuánto  

asciende el 10% de las primas devengadas por el ejecutado en los 

meses de junio y diciembre de los años 2002 a 2017. En su defecto 

deberá excluirse la pretensión 17. 

 

 

 4) Se aclare el porcentaje que se aplicó año tras año a la 

cuota alimentaria que fuera fijada en audiencia celebrada el día 

12 de febrero de 2002, la que conforme allí quedara pactado, debe 

corresponder al del incremento anual señalado por el Gobierno 

Nacional para los servidores públicos. 

 

 

5) Se totalice lo adeudado. 
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Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 

calificar nuevamente la misma. 
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